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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
 

  

 

Neiva, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

MAGISTRADO PONENTE  : JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 
RADICACIÓN   : 410013333006-2018-00187-01 
MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEMANDANTE   : UGPP 
DEMANDADO   : CECILIA POLO CERÓN 

 
 

 

1. Asunto. 

 

Se decide la admisión del recurso de apelación y de la apelación adhesiva. 

 

2. Antecedentes y Consideraciones. 

 

El Juzgado Sexto Administrativo de Neiva profirió el 2 de marzo de 2021 sentencia 

de primera instancia en el asunto de la referencia1, siendo oportunamente apelada 

por la parte demandada, mediante escrito enviado al buzón electrónico el 12 del 

mismo mes y año2.  

 

Al revisar el expediente la Corporación advirtió que erróneamente se concedió el 

recurso de apelación a la parte que no lo interpuso y con auto del 9 de julio hogaño3 

esta Corporación ordenó la devolución al a quo para la corrección respectiva, lo que 

se hizo con proveído del día 26 siguiente.4  

 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que la sentencia de primer grado es 

pasible del recurso interpuesto, siendo debidamente sustentado, el mismo reúne los 

requisitos legales para su admisión y debe ser concedido.   

 

De otra parte, avista el Tribunal que encontrándose el expediente para la admisión 

del recurso, la parte actora allegó recurso de apelación adhesiva5, la cual es 

procedente conforme al parágrafo 3º del artículo 243 del CPACA, modificado por el 

artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 y, al haberse radicado en los términos allí 

indicados y estar debidamente sustentada, procede su admisión. 

                                                           
1 F. 011 digital. 
2 F. 013 y 014 digitales. 
3 F. 005 digital. 
4 F. 027 digital. 
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Demandante: UGPP 

3. Decisión.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte 

demandada, al igual que el recurso de apelación adhesiva interpuesto y sustentado 

por la parte actora, ambos en contra de la sentencia del 2 de marzo de 2021 

proferida por el Juzgado Sexto Administrativo de Neiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y a las 

otras partes por estado electrónico. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 
Magistrado 

 
 
 
 
EGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alirio Cortes Soto 

Magistrado 

                                                                                                                                                                                    
5 F. 004 digital. 
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